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DEMANDANTE:  NEFTALI PATIÑO MARTINEZ 

DEMANDADOS:  SANDRO GÓMEZ MARULANDA 

 

En vista de la manifestación del apoderado de la parte demandante, se REQUIERE al 

apoderado para que allegue la escritura que soporta la venta de los derechos 

herenciales, pues revisado el acuerdo al que se llegó en la pasada audiencia, a lo que 

se comprometieron las partes fue a la venta de la posesión sobre el inmueble objeto de 

controversia y no de los derechos herenciales sobre la sucesión del señor Neftali Patiño 

Martínez y en ese sentido, al haberse ejecutado una acción diferente al pacto de la 

audiencia, no puede terminarse el proceso por conciliación, sin antes verificar la 

aceptación de parte del demandado.  

En el mismo sentido, se REQUIERE al demandado para que manifieste su voluntad 

sobre el acuerdo que indicó cumplido el demandante el pasado 17 de junio de 2021.   

Para dar cumplimiento a los requerimientos efectuados, tienen un término de 30 días, 

so pena de dar aplicación al artículo 317 del C.G.P, esto es, dar por terminado el 

proceso por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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